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57  Resumen:
Máquina de evisceración y limpieza interior de
cefalópodos.
Esta máquina comprende: - un dispositivo de sujeción
(1) del cefalópodo (C) a procesar, que comprende
una horma (11), abierta lateral e inferiormente, y un
molde (12) de sujeción que presenta una cavidad (13)
provista dicha cavidad (13) de unos orificios (14) de
aspiración conectados a un equipo de vacío (32) por
Venturi; - un dispositivo de evisceración (2) que
comprende un mástil (21) asociado a unos medios de
desplazamiento vertical y que dispone de unas
cuchillas (22) y unas contra cuchillas (23) asociadas a
unos medios de accionamiento giratorio, y - una
estructura portante (3).
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-3 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-3 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201330263 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2281283  A1 (CHIPINORTE S L) 16.09.2007 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La invención es una máquina de evisceración y limpieza de cefalópodos en la que hay un dispositivo de sujeción del 
cefalópodo con una horma (11) abierta lateral e inferiormente y un molde (12) de sujeción con una cavidad (13) abierta 
lateral e inferiormente y enfrentada al lateral abierto de la horma (11) en cuyo interior recibe una porción de la superficie 
lateral de la vaina del cefalópodo teniendo dicha cavidad unos orificios (14) de aspiración conectados a una equipo de vacío 
(32). El molde y/o la horma están asociados a unos medios de desplazamiento lateral. También dispone de un dispositivo de 
evisceración (2) que contiene un mástil (21) vertical en cuyo extremo superior hay unas cuchillas (22) y unas contra cuchillas 
(23) conectadas por sendos ejes a unos medios de accionamiento giratorio, independientes, estando a su vez dicho mástil 
asociado a unos medios de desplazamiento vertical. Hay además una estructura portante (3) que soporta los dispositivos de 
evisceración y de sujeción, un conducto (33) de evacuación de las vísceras, un autómata de control (34) y el equipo de 
vacío (32). 
Se considera el documento D01 como el más cercano del estado de la técnica. En él se divulga un dispositivo en el cual se 
realiza la limpieza y evisceración de cefalópodos además de otras operaciones. Para ello dispone de una estación operativa 
de limpieza interior (13) (figuras 3 a 8) y una estación operativa de medios evisceradores (12) (figuras 14 a 19). En la 
primera hay un husillo rascador (11) con sección estrellada en el que se coloca manualmente el cefalópodo boca abajo a 
modo de horma y el cual se introduce en una cápsula cilíndrica con un conducto de entrada de aire comprimido. La cápsula 
está asociada a medios de desplazamiento vertical. En la estación operativa de medios evisceradores se coloca también 
manualmente el cefalópodo boca abajo sobre un husillo rascador quedando la cabeza en el campo de acción de unas 
mordazas giratoria que arrancan las vísceras. 
En este documento aparecen algunos de los elementos de la invención analizada como el hecho de que exista un conducto 
para insuflar aire comprimido y así inmovilizar el cuerpo del cefalópodo sobre el husillo pero los distintos elementos no se 
disponen de la misma forma y tampoco coinciden a nivel estructural. En el caso de la invención aúna en una sola “estación” 
la limpieza y evisceración mientras que en el documento D01 el cefalópodo va pasando por distintas estaciones. En 
resumen, las diferencias entre ellos son significativas y no permiten que el documento D01 por sí mismo o en combinación 
con otros documentos afecte a la novedad o actividad inventiva de la invención. 
Por lo tanto, en base a lo ya explicado, se considera que la invención implicaría novedad y actividad inventiva para las 
reivindicaciones 1 a 3, a tenor de los artículos 6.1 y 8.1 de la Ley de Patentes 11/1986. 
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